
   1 
ACTA Nº 03-14 2 

Sesión celebrada el 27 de enero de 2014 3 
  4 

Acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de 5 
Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la Ciudad de San José, Costa 6 
Rica, a las dieciocho  horas con veinte minutos del veintisiete de enero del dos mil catorce.   7 
  8 
Miembros presentes: Licda. Rocío Leiva Trejos, Vicepresidenta, MSc. Froylán Atilio 9 
Alvarado Zelada, Secretario, Dra. Vilma Alpízar Matamoros, Vocal I; MSc. Edgar 10 
Castrillo Brenes, Vocal II,  Lic. John Jorge Tapia Salazar, Vocal IV; Licda. Ana Gabriela 11 
Badilla Zeledón, Vocal V; Licda. Vilma Beatriz Mesén Madrigal, Fiscal. 12 
 13 
Miembros ausentes con justificación: MSc. Eduardo Calderón Odio, Presidente, por 14 
encontrarse fuera del país, Lic.  Eduardo Rojas Sánchez, Prosecretario,  MSc. Shirley 15 
González Quirós Vocal III; MSc. Antonio Darcia Carranza, Tesorero. 16 
 17 
Funcionarios Asistentes: Lic. José Luis Meneses Rímola, Director Ejecutivo, Sra. Zeidy 18 
Ballestero Marín. Secretaria de Actas a.i. 19 
  20 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  21 
 22 
La Licda. Rocío Leiva Trejos, Presidenta en ejercicio, en ausencia justificada del MSc. 23 
Eduardo Calderón Odio, Presidente,  comprobado el quórum de ley da inicio a la sesión 24 
ordinaria Nº 03-14, del 27 de enero de 2014. 25 
 26 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  27 
 28 
La Licda. Rocío Leiva Trejos, somete a consideración de los señores Directores y 29 
Directoras la agenda de Presidencia, 1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión, 2.-  30 
Aprobación de Agenda Presidencia, 3.- Lectura y Aprobación del Acta No 02-2014,               31 
4. - Correspondencia, 5.-  Informe de  Presidencia, 6.-  Informe de Directores y Directoras, 7.-  32 
Informe Dirección Ejecutiva -Lic. José Luis Meneses Rímola, 8.-  Asuntos  breves y traslados 33 
de Fiscalía. 34 
 35 
SE ACUERDA 2014-03-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la Licda. 36 
Rocío Leiva Trejos. Siete votos.  37 
 38 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No. 02-14, DEL 20 DE ENERO DEL 39 
2014. 40 
 41 
Revisada el acta 02-14 del 20 de enero del 2014 por los señores Directores y Directoras y 42 
realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  43 
  44 
SE ACUERDA 2014-03-002 Aprobar el acta 02-14 celebrada el 20 de enero del 2014, con 45 
las observaciones realizadas por los señores Directores y Directoras. Siete votos.  46 
 47 
 48 
 49 
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LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.  1 
 2 
ARTICULO 4)  CORRESPONDENCIA. 3 
 4 
1. Nota DE-REIN-002-2014, suscrita por el Lic. José Luis Meneses Rímola, Director 5 
Ejecutivo, donde indica que la Licda. M. Y. A, solicita su reincorporación al Colegio de 6 
Abogados. Aporta los documentos de la suspensión voluntaria y la actualización de datos. 7 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 8 
 9 
SE ACUERDA 2014-03-003 Aceptar la reincorporación de la Licda. M. Y. A.,. A partir de 10 
la firmeza del presente acuerdo. Siete votos. Responsable: Interesada, Departamento 11 
de Contabilidad y Archivo Central.  12 
 13 
2. Nota CB-001-2014, suscrito por la Licda. Ana Gabriela Badilla Zeledón, Coordinadora de 14 
la Comisión de Becas, mediante la cual comunica acuerdo tomado por la Comisión en la 15 
sesión 01-2014, del 21 de enero del 2014:  “SE ACUERDA 2014-01-024:  De conformidad 16 
con el artículo 13 del Manual de Becas y otros estímulos complementarios  que textualmente 17 
señala: “(…) De existir un remanente en el Fondo de Becas posterior al cierre de la 18 
convocatoria anual y su respectiva adjudicación, la Comisión de Becas podrá, de forma 19 
extraordinaria, recibir solicitudes de beca para grado académico, estudiarlas y determina si 20 
se recomienda o no a la Junta Directiva otorgar el beneficio al solicitante.” Se recomienda a 21 
la Junta Directiva del Colegio aprobar la beca del Lic. Marcos Ulises Amador Tenorio para el 22 
Doctorado en Derecho de la Universidad Estatal a Distancia por un monto de $7.200,00 en 23 
razón de que cumple con los requisitos necesarios y además se cuenta con contenido 24 
económico suficiente para poder otorgarla.  Comunicar dicho acuerdo a la Junta Directiva del 25 
Colegio para su aprobación. Seis votos.  Acuerdo firme”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2014-03-004  Se avala el acuerdo 2014-01-024 de la Comisión de Becas, 28 
por lo que se aprueba la beca al Lic. Marcos Ulises Amador Tenorio para el Doctorado 29 
en Derecho de la Universidad Estatal a Distancia por un monto de $7.200,00 en razón 30 
de que cumple con los requisitos necesarios y además se cuenta con contenido 31 
económico suficiente para poder otorgarla. Siete votos. Responsable: Comisión de 32 
Becas. Dirección de Finanzas y Presupuesto. Interesado.  33 
 34 
3. Nota suscrita por el Sr. Oscar Alfaro Zamora, Presidente Fundación AVATAR, mediante la 35 
cual señala reconocer el auge tan grande que ha tenido el funcionamiento de la Defensoría 36 
Social y la Casa de Justicia San José, en las instalaciones de la Fundación AVATAR. No 37 
obstante tanta afluencia de personas ha venido generando estos últimos tres años gastos 38 
significativos a los que la Fundación ya no logra hacerles frente, es por esto que a través de 39 
la presente misiva plantea las siguientes propuestas: Que tanto el Colegio de Abogados y 40 
Abogadas de Costa Rica como el Ministerio de Justicia y Paz asuman el pago del gasto 41 
telefónico de las oficinas correspondientes, de la misma manera que ambas instituciones 42 
asignen un rubro económico para solventar entre los tres socios contrapartes el gasto de 43 
recibo eléctrico, agua y la seguridad del lugar. Esto por cuanto se hace necesaria la 44 
colaboración para que el servicio se siga prestando de la mejor manera. 45 
 46 
La Licda. Rocío Leiva Trejos, externa un agradecimiento a la funcionaria Licda. Tatiana 47 
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Álvarez Mata, quien ha realizado una destacada labor como Directora en la Defensoría 1 
Social, la Casa de Justicia San José,   ubicada la oficina en la Fundación AVATAR.   2 
 3 
Por otra parte sugiere, dada la solicitud  de la Fundación AVATAR y el posicionamiento del 4 
Colegio con esta Defensoría y la gran labor social que se ha logrado, que se apruebe el 5 
monto total de ¢50.000.00 para solventar los gastos que representa mantener en operación 6 
las instalaciones físicas, así como el costo del uso del teléfono que utiliza la Defensoría.   7 
Sugiere además que se revisen los términos en que se firmó el convenio con la Fundación 8 
AVATAR.   9 
 10 
SE ACUERDA 2014-03-005  a) Tomando en cuenta la nota del Sr. Oscar Alfaro Zamora, 11 
Presidente Fundación AVATAR, donde destaca el auge que ha tenido el 12 
funcionamiento de la Defensoría Social y la Casa de Justicia San José, en las 13 
instalaciones de la Fundación AVATAR, conforme a la solicitud planteada por la 14 
Fundación, se autoriza el monto de ¢50.000.00, para cubrir gastos de servicios 15 
públicos y otros que genera nuestra oficina de Defensoría Social, así como también el 16 
costo de la uso del teléfono que utiliza. b) Se solicita a la Dirección de Finanzas y 17 
Presupuesto, realizar una modificación presupuestaria para tal fin. c) Revisar los 18 
términos del Convenio firmado para realizar el adendum correspondiente. Siete votos. 19 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. Dirección de Sedes Regionales, 20 
Filiales y Responsabilidad Social Corporativa. Secretaría comunicar: Ministerio de 21 
Justicia, Fundación AVATAR.  22 
 23 
4. Nota 13070-13, suscrita por la Licda. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, Corte 24 
Suprema Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del 25 
Poder Judicial, en la sesión N° 104-13 celebrada el 7 de noviembre del año en curso, que 26 
literalmente dice: “ARTÍCULO XII. Documento 13348-13 “Se acordó: El Departamento de 27 
Personal solicitará al Colegio de Abogados y Abogadas la programación de actividades 28 
académicas y deberá instaurar ese procedimiento y la participación de funcionarios y de 29 
funcionarias en cada curso, estableciendo un número determinado de personas participantes 30 
en ellos, atendiendo a la materia del curso y el interés institucional.” 31 
 32 
SE ACUERDA 2014-03-006  Solicitar a la Licda Silvia Navarro Romani, Secretaria 33 
General, Corte Suprema Justicia, se sirva aclarar el contenido de la nota 13070-13, 34 
referente al acuerdo de la sesión N° 104-13 celebrada el 7 de noviembre del año en 35 
curso, que literalmente dice: “ARTÍCULO XII. Documento 13348-13 “Se acordó: El 36 
Departamento de Personal solicitará al Colegio de Abogados y Abogadas la 37 
programación de actividades académicas y deberá instaurar ese procedimiento y la 38 
participación de funcionarios y de funcionarias en cada curso, estableciendo un 39 
número determinado de personas participantes en ellos, atendiendo a la materia del 40 
curso y el interés institucional.” Siete votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  41 
 42 
5. Informe AL-22-2014, suscrito por el Lic. Arnoldo Segura Santisteban, Departamento Legal, 43 
mediante el cual indica que recibió consulta enviada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 44 
Social, Departamento de Migraciones Laborales de la Dirección Nacional de Empleo sobre:     45 
-Consideran ustedes que existe suficiente fuerza laboral en nuestro país en este campo 46 
ocupacional que cumpla con los requerimientos para desempeñarse en este puesto. -Tienen 47 



 
Acta  Ordinaria No. 03-2014                                     27  de enero de 2014                          __      ____     Pág.  4 de 18 
 

 
 
 

ustedes en su base de datos profesionales que se encuentran desocupados en estas áreas o 1 
alguna bolsa de empleo a la cual se pueda referir alguna institución o empresa privada que 2 
desea contratar personas con el perfil antes indicado.” 3 
 4 
….. CONCLUSIONES: 5 
1.- El único requisito que requiere un profesional en Derecho extranjero que quiera trabajar 6 
en el país, es el de estar incorporado a este Colegio, en virtud de lo establecido en el artículo 7 
6 de la Ley Orgánica de esta corporación.   8 
 9 
2.- Las disposiciones de la ley de Migración y Extranjería que obligan a los profesionales que 10 
desean trabajar en el país, a contar con la autorización de la Dirección de Migración, en 11 
principio, no son de aplicación al gremio profesional del Derecho, por tratarse de una “ley 12 
general” que riñe con lo dispuesto por la Ley Orgánica de esta corporación que es “ley 13 
especial”.  14 
 15 
3.- Las disposiciones de la ley de Migración y Extranjería que obligan a los profesionales que 16 
desean trabajar en el país, a contar con la autorización de la Dirección de Migración, 17 
únicamente son de aplicación al gremio profesional del Derecho, en el tanto las labores que 18 
pretenda desarrollar en territorio nacional no sean las referentes a la profesión. 19 
 20 
SE ACUERDA 2014-03-007  Avalar el informe AL-22-2014, suscrito por el Lic. Arnoldo 21 
Segura Santisteban, Departamento Legal, que es respuesta a la consulta realizada por 22 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Departamento de Migraciones Laborales 23 
de la Dirección Nacional de Empleo. Se hacen propios los fundamentos y 24 
conclusiones del informe: 1.- El único requisito que requiere un profesional en 25 
Derecho extranjero que quiera trabajar en el país, es el de estar incorporado a este 26 
Colegio, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica de esta 27 
corporación.  2.- Las disposiciones de la ley de Migración y Extranjería que obligan a 28 
los profesionales que desean trabajar en el país, a contar con la autorización de la 29 
Dirección de Migración, en principio, no son de aplicación al gremio profesional del 30 
Derecho, por tratarse de una “ley general” que riñe con lo dispuesto por la Ley 31 
Orgánica de esta corporación que es “ley especial”.  3.- Las disposiciones de la ley de 32 
Migración y Extranjería que obligan a los profesionales que desean trabajar en el país, 33 
a contar con la autorización de la Dirección de Migración, únicamente son de 34 
aplicación al gremio profesional del Derecho, en el tanto las labores que pretenda 35 
desarrollar en territorio nacional no sean las referentes a la profesión. Siete votos. 36 
Responsable: Secretaría-comunicar.  37 
 38 
6. Nota CJA-002-2014 suscrita por la Dra. Dennia Fernández Morales, Directora Centro 39 
Justicia Alternativa, mediante la cual  remite invitación cursada por la señora María Claudia 40 
Jiménez, Directora Ejecutiva de ICC Costa Rica, con ocasión del V congreso de Arbitraje, 41 
que se celebrará en febrero del 2014. Lo anterior, con el fin de establecer la persona que 42 
designe la Junta Directiva para el evento ICC-YAF del domingo 23 de febrero del 2014 43 
(árbitros jóvenes).  44 
 45 
La Licda. Rocío Leiva Trejos, propone designar a la Licda. Dylana Salas Monterrosa, por el 46 
destacado apoyo que ha brindado al Colegio.   47 
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 1 
SE ACUERDA 2014-03-008  Con base en la nota CJA-002-2014 suscrita por la Dra. 2 
Dennia Fernández Morales, Directora Centro Justicia Alternativa, se designa a la Licda. 3 
Dylana Salas Monterrosa, para que asista en representación del Colegio de Abogados 4 
y Abogadas al evento ICC-YAF, “V Congreso de Arbitraje (árbitros jóvenes)”, que se 5 
llevará a cabo el 23 de febrero del 2014. Siete votos. Responsable: Centro RAC. Licda. 6 
Dilana Monterrosa.  7 
 8 
7. Nota DAI-008-2014, suscrita por el M.Ed. Enrique Sibaja Núñez, Director Académico y de 9 
Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en 10 
Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de  incorporación 11 
extraordinaria: Ingrid Paola Marenco Segura Univ. De las Ciencias y el Arte, Victoria 12 
Mercedes Rodríguez Durán Univ. De Costa Rica, Roberto Alfredo Gamboa Madrigal Univ. De 13 
Costa Rica, Marianela Pessoa Rodríguez Univ. Hispanoamericana, Marisol López Cortés 14 
Univ. Autónoma de Centro América, Randolph Foster Hutchison Univ. Cristiana del Sur, 15 
Alexander Solano Quirós Univ. Cristiana del Sur. 16 
 17 
SE ACUERDA 2014-03-009  Aprobar las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en 18 
Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de  incorporación 19 
extraordinaria para el 04 de febrero 2014: Ingrid Paola Marenco Segura Univ. De las 20 
Ciencias y el Arte, Victoria Mercedes Rodríguez Durán Univ. De Costa Rica, Roberto 21 
Alfredo Gamboa Madrigal Univ. De Costa Rica, Marianela Pessoa Rodríguez Univ. 22 
Hispanoamericana, Marisol López Cortés Univ. Autónoma de Centro América, 23 
Randolph Foster Hutchison Univ. Cristiana del Sur, Alexander Solano Quirós Univ. 24 
Cristiana del Sur. Siete  votos.  Responsable: Departamento Académico y de 25 
Incorporaciones. Interesados.    26 
 27 
8. Nota  DSR 17/01/2014, suscrita por el Lic. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de 28 
Sedes Regionales, Filiales y Responsabilidad Social Corporativa, mediante la cual remite el 29 
estudio realizado sobre realizar la Feria de la Salud 2014 en las Sedes Regionales de 30 
Puntarenas, Pérez Zeledón y Pococí. -Guápiles: Falta  por determinar si existen 31 
proveedores locales que pueden dar el servicio. Durante esta semana se contacto con varias 32 
clínicas y laboratorios, como resultado la clínica Dr. Saborío manifestó su interés en 33 
participar contando con la información del paquete básico. -Puntarenas: Se recibió una 34 
oferta del laboratorio Clínico Moreno Rojas para realizar el examen básico (¢60.000 no indica 35 
si incluye consulta del médico), las otras tres clínicas que se invitaron no  han presentado 36 
ofertas aún.  Siete agremiados han manifestado su interés en participar en la Feria de la 37 
Salud. -Pérez Zeledón: Se invitó a cinco clínicas, la secretaria en forma personal llevó las 38 
invitaciones a cuatro clínicas y conversó con los encargados. A pesar de lo anterior, aún no 39 
hemos recibido respuesta de alguna clínica. 20 agremiados (as) han manifestado su interés. 40 
“Así las cosas, solicito respetuosamente  plazo hasta el 31 de enero del 2014 para poder 41 
recopilar  los datos que faltan y poder hacer una recomendación con elementos que 42 
consideró son necesarios. Sin embargo, con los datos supra mencionados  y tomando en 43 
consideración la respuesta que han tenido  los agremiados (as) de las tres Sedes antes 44 
mencionadas en otras actividades del Colegio, considero que las Sedes Regionales donde 45 
se podría realiza con mayor éxito la Feria de la Salud son Guápiles y Pérez Zeledón”.  46 
SE ACUERDA 2014-03-010  a) Con base en el estudio realizado por la Dirección de 47 
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Sedes Regionales, Filiales y Responsabilidad Social Corporativa, se autoriza extender 1 
la Feria Preventiva de la Salud 2014, a las Sedes de Pérez Zeledón y Guápiles, con un 2 
único proveedor. b) Que el Departamento de Proveeduría incluya dentro del Cartel de 3 
contratación para la Feria Preventiva de la Salud 2014 (Sede Central), a las Sedes 4 
Regionales de Guápiles y Pérez Zeledón. Responsable: Dirección de Sedes 5 
Regionales, Filiales y Responsabilidad Social Corporativa. Departamento de 6 
Proveeduría. Dirección de Finanzas y Presupuesto.  7 
 8 
9. Nota DAI-009-2014, suscrita por el M.Ed. Enrique Sibaja Núñez, Director Académico y de 9 
Incorporaciones, mediante la cual presenta lista de incorporación ordinaria que se llevará a 10 
cabo el jueves 13 de febrero de 2014 a las 5:00 p.m:  Marjorie Patricia Agüero Araya Univ. 11 
Hispanoamericana, Adrián Aguilar Gómez Univ. de Costa Rica, Reina Isabel Aguilar Martínez 12 
Univ. Santa Lucía, Susy Lorena Aguilar Ulloa Univ. Central, Silvia Elena Ajún Rosales Univ. 13 
Latina, María Sinaí Alfaro Araya Univ. de La Salle, Walter Alfaro González Univ. de La Salle, 14 
Ana María Alfaro Salas Univ. Santa Lucía, Gabriela Alfaro Soto Univ. Hispanoamericana, 15 
Marlene Alvarado Bermúdez Univ. Santa Lucía, Ana Rosa Alvarado Ocaña Univ. Florencio 16 
del Castillo, Braulio Alvarado Salazar Univ. Escuela Libre de Derecho, Natalia Álvarez 17 
Cásares Univ. Escuela Libre de Derecho, Adriana Álvarez Solís Univ. Fidélitas, Irene 18 
Gabriela Arce Alfaro Univ. Latina, Ana Catalina Arguedas Durán Univ. Escuela Libre de 19 
Derecho,  Yusdy María Arias Rodríguez Univ. de San José, Arianna Paola Arroyo Serrano 20 
Univ. de La Salle, Adrián Artavia Villalobos Univ. Panamericana, Tatiana María Avendaño 21 
Solano Univ. de Costa Rica, María Elena Barrantes Fonseca Univ. Cristiana del Sur, Evanie 22 
Blanco Bolaños Univ. Latina, Alexánder Bolaños Córdoba Univ. de las Ciencias y el Arte de 23 
Costa Rica, Oscar Mario Bonilla Sánchez Univ. Escuela Libre de Derecho, Rebeca de los 24 
Ángeles Brenes Cordero Univ. Santa Lucía, Randall Briceño Solano Univ. Central, Tania 25 
Calderón Bonilla Univ. Santa Lucía, Gerardo de Jesús Calderón Céspedes Univ. Florencio 26 
del Castillo, Aarón Calderón Porras Univ. de Costa Rica, Mario Alberto Calvo Así Univ. 27 
Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Róger Javier Camacho Duarte Univ. Internacional 28 
de las Américas, Hortensia Ruth Campbell Campbell Univ. Cristiana del Sur, Moisés David 29 
Campos Calderón Univ. Cristiana del Sur, Sara Avelina Cárdenas Rodríguez Univ. Latina, 30 
Mónica Carvajal Saborío Univ. Fidélitas, Karla Vanessa Carvajal Segura Univ. Fidélitas, 31 
Mariano Castillo Bolaños Univ. Santa Lucía, Evelyn Castro Barquero Univ. Metropolitana 32 
Castro Carazo, Denisse Susana Castro Caravaca Univ. de San José, Fernando Castro 33 
Chavarría Univ. de las Ciencias y el Arte de Costa Rica, Chen Man Chan Cheong Univ. 34 
Latina, Carol Andrea Chaves Arce Univ. Panamericana, Marcela del Carmen Chaves 35 
Hernández Univ. Hispanoamericana, Ana Marcela Chaves Rojas Univ. de San José, Edward 36 
Cortés García Univ. Panamericana, David Salvador Cruz Salablanca Univ. Latina, Francis  37 
Estrada Acevedo Univ. Federada, María de los Ángeles Fallas Hernández Univ. 38 
Panamericana, Juan Carlos Fonseca Rodríguez Univ. Hispanoamericana, Andrea Gómez 39 
Villalobos Univ. Latina, Yesenia González Masís Univ. de las Ciencias y el Arte de Costa 40 
Rica, José Enrique Guevara Acuña Univ. Escuela Libre de Derecho, Jorge Gutiérrez 41 
Espeleta Univ. Latina, Johan David Gutiérrez Valverde Univ. Internacional de las Américas, 42 
Melissa Guzmán Gutiérrez Univ. Santa Lucía, Ani Briggitte Hernández Monge Univ. Escuela 43 
Libre de Derecho, Priscilla María Hernández Solano Univ. Escuela Libre de Derecho, Daguer 44 
Alberto Hernández Vésquez Univ. Escuela Libre de Derecho, Wilber Lezcano Santamaría 45 
Univ. Santa Lucía, Rubén López Bolaños Univ. Santa Lucía, Sergio Madriz Avendaño Univ. 46 
Hispanoamericana,  Marvin Marín Durán Univ. Metropolitana Castro Carazo, Ángela Rebeca 47 
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Martínez Ortíz Univ. Latina, Tatiana Martínez Villegas Univ. de Costa Rica, Marta Eugenia 1 
Mejías Carballo Univ. de Costa Rica Cristina Rosa Mejias Webster Univ. de San José 2 
Guillermo  Méndez Arias Univ. Internacional de las Américas Adriana Méndez Vargas Univ. 3 
Escuela Libre de Derecho Victor Manuel  Miranda Chacón Univ. de San José Emileth Molina 4 
Rosales  Univ. de San José Raquel Monestel Berrocal Univ. Hispanoamericana Jorge 5 
Enrique Monge Alvarado Univ. Hispanoamericana Ana Giselle  Monge Astua Univ. Florencio 6 
del Castillo Margoth  Monge Chaves Univ. Santa Lucía Nidia Sugey Montero Bermúdez Univ. 7 
de San José Cristian Mora Castro Univ. Latinoamericana de Ciencia y Tecnología Nancy 8 
Morales Sandí Univ. Fidelitas Fabián  Moreno Umaña Univ. Latina de Costa RicaMichael 9 
Eduardo Muñoz Medrano Univ. Autónoma de Centro América Edgar Jesús Murillo Céspedes 10 
Univ. Santa Lucía Guillermo José  Ocampo Arrieta Univ. San José María Catalina  Ocampo 11 
Van Patten Univ. Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Carla María Ortega Cuesta Univ. 12 
Escuela Libre de Derecho, Merilyn Ortiz Gutiérrez Univ. Escuela Libre de Derecho, Floribeth 13 
María Paniagua Saravia Univ. Fidelitas, Rita  Pizarro Ramírez Univ. Cristiana del Sur, José 14 
Fernán Pozuelo Kelley Univ. Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Martín Eliecer  15 
Quesada Cruz Univ. Metropolitana Castro Carazo, Juan Carlos  Quesada Quesada Univ. 16 
Fidelitas, Ana Berliot Quesada Vargas Univ. Santa Lucía, Elky Gabriela Rizo Cubillo Univ. 17 
Latina de Costa Rica, José Andrés Rodríguez Jinesta Univ. Costa Rica, Indira Samudio Arias 18 
Univ. Latina, Karla Rebeca Sánchez Esquivel  Univ. Latina, Arlene Sandí Chinchilla Univ. 19 
Escuela Libre de Derecho, Javier  Sauma Rossi Univ. Costa Rica, Luis Antonio  Sojo Méndez 20 
Univ. Escuela Libre de Derecho, Valeria Solano Abarca Univ. de las Ciencias y el Arte, 21 
Steven Antonio  Solís Umaña Univ. Central de Costa Rica, María Carolina  Soto Johanson 22 
Univ. Latina, Luisa María Ugalde Salazar Univ. Autónoma de Centro América, Paulo Fabián  23 
Valverde Canossa Univ. Hispanoamericana, Yunei Gerardo Valverde Chacón Univ. Santa 24 
Lucía, Yerlin Vanesa  Vargas Pérez Univ. de San José, Jenny Days Vásquez Zúñiga Univ. de 25 
San José, Rafael Ángel Vega Alfaro Univ. de las Ciencias y el Arte, Emily  Vega Espinoza 26 
Univ. Latina de Costa Rica, Mario José Vélez Álvarez Univ. de San José, Daniel Villalobos 27 
Araya Univ. Internacional de las Américas, Edwin Andrés Villalobos Chacón Univ. 28 
Hispanoamericana, Adriana  Zamora López Univ. de Costa Rica, Richard Zelaya Calvo Univ. 29 
Autónoma de Centro América, Luis Alejandro Zúñiga Bustos Univ. Latina. 30 
 31 
SE ACUERDA 2014-03-011 Aprobar las solicitudes de los licenciados y licenciadas en 32 
Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de  incorporación, 33 
que se llevará a cabo el jueves 13 de febrero de 2014 a las 5:00 p.m: Marjorie Patricia 34 
Agüero Araya Univ. Hispanoamericana, Adrián Aguilar Gómez Univ. de Costa Rica, 35 
Reina Isabel Aguilar Martínez Univ. Santa Lucía, Susy Lorena Aguilar Ulloa Univ. 36 
Central, Silvia Elena Ajún Rosales Univ. Latina, María Sinaí Alfaro Araya Univ. de La 37 
Salle, Walter Alfaro González Univ. de La Salle, Ana María Alfaro Salas Univ. Santa 38 
Lucía, Gabriela Alfaro Soto Univ. Hispanoamericana, Marlene Alvarado Bermúdez Univ. 39 
Santa Lucía, Ana Rosa Alvarado Ocaña Univ. Florencio del Castillo, Braulio Alvarado 40 
Salazar Univ. Escuela Libre de Derecho, Natalia Álvarez Cásares Univ. Escuela Libre 41 
de Derecho, Adriana Álvarez Solís Univ. Fidélitas, Irene Gabriela Arce Alfaro Univ. 42 
Latina, Ana Catalina Arguedas Durán Univ. Escuela Libre de Derecho,  Yusdy María 43 
Arias Rodríguez Univ. de San José, Arianna Paola Arroyo Serrano Univ. de La Salle, 44 
Adrián Artavia Villalobos Univ. Panamericana, Tatiana María Avendaño Solano Univ. de 45 
Costa Rica, María Elena Barrantes Fonseca Univ. Cristiana del Sur, Evanie Blanco 46 
Bolaños Univ. Latina, Alexánder Bolaños Córdoba Univ. de las Ciencias y el Arte de 47 
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Costa Rica, Oscar Mario Bonilla Sánchez Univ. Escuela Libre de Derecho, Rebeca de 1 
los Ángeles Brenes Cordero Univ. Santa Lucía, Randall Briceño Solano Univ. Central, 2 
Tania Calderón Bonilla Univ. Santa Lucía, Gerardo de Jesús Calderón Céspedes Univ. 3 
Florencio del Castillo, Aarón Calderón Porras Univ. de Costa Rica, Mario Alberto Calvo 4 
Así Univ. Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Róger Javier Camacho Duarte 5 
Univ. Internacional de las Américas, Hortensia Ruth Campbell Campbell Univ. Cristiana 6 
del Sur, Moisés David Campos Calderón Univ. Cristiana del Sur, Sara Avelina 7 
Cárdenas Rodríguez Univ. Latina, Mónica Carvajal Saborío Univ. Fidélitas, Karla 8 
Vanessa Carvajal Segura Univ. Fidélitas, Mariano Castillo Bolaños Univ. Santa Lucía, 9 
Evelyn Castro Barquero Univ. Metropolitana Castro Carazo, Denisse Susana Castro 10 
Caravaca Univ. de San José, Fernando Castro Chavarría Univ. de las Ciencias y el Arte 11 
de Costa Rica, Chen Man Chan Cheong Univ. Latina, Carol Andrea Chaves Arce Univ. 12 
Panamericana, Marcela del Carmen Chaves Hernández Univ. Hispanoamericana, Ana 13 
Marcela Chaves Rojas Univ. de San José, Edward Cortés García Univ. Panamericana, 14 
David Salvador Cruz Salablanca Univ. Latina, Francis  Estrada Acevedo Univ. 15 
Federada, María de los Ángeles Fallas Hernández Univ. Panamericana, Juan Carlos 16 
Fonseca Rodríguez Univ. Hispanoamericana, Andrea Gómez Villalobos Univ. Latina, 17 
Yesenia González Masís Univ. de las Ciencias y el Arte de Costa Rica, José Enrique 18 
Guevara Acuña Univ. Escuela Libre de Derecho, Jorge Gutiérrez Espeleta Univ. Latina, 19 
Johan David Gutiérrez Valverde Univ. Internacional de las Américas, Melissa Guzmán 20 
Gutiérrez Univ. Santa Lucía, Ani Briggitte Hernández Monge Univ. Escuela Libre de 21 
Derecho, Priscilla María Hernández Solano Univ. Escuela Libre de Derecho, Daguer 22 
Alberto Hernández Vésquez Univ. Escuela Libre de Derecho, Wilber Lezcano 23 
Santamaría Univ. Santa Lucía, Rubén López Bolaños Univ. Santa Lucía, Sergio Madriz 24 
Avendaño Univ. Hispanoamericana,  Marvin Marín Durán Univ. Metropolitana Castro 25 
Carazo, Ángela Rebeca Martínez Ortíz Univ. Latina, Tatiana Martínez Villegas Univ. de 26 
Costa Rica, Marta Eugenia Mejías Carballo Univ. de Costa Rica Cristina Rosa Mejias 27 
Webster Univ. de San José Guillermo  Méndez Arias Univ. Internacional de las 28 
Américas Adriana Méndez Vargas Univ. Escuela Libre de Derecho Victor Manuel  29 
Miranda Chacón Univ. de San José Emileth Molina Rosales  Univ. de San José Raquel 30 
Monestel Berrocal Univ. Hispanoamericana Jorge Enrique Monge Alvarado Univ. 31 
Hispanoamericana Ana Giselle  Monge Astua Univ. Florencio del Castillo Margoth  32 
Monge Chaves Univ. Santa Lucía Nidia Sugey Montero Bermúdez Univ. de San José 33 
Cristian Mora Castro Univ. Latinoamericana de Ciencia y Tecnología Nancy Morales 34 
Sandí Univ. Fidelitas Fabián  Moreno Umaña Univ. Latina de Costa Rica, Michael 35 
Eduardo Muñoz Medrano Univ. Autónoma de Centro América Edgar Jesús Murillo 36 
Céspedes Univ. Santa Lucía Guillermo José  Ocampo Arrieta Univ. San José María 37 
Catalina  Ocampo Van Patten Univ. Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Carla 38 
María Ortega Cuesta Univ. Escuela Libre de Derecho, Merilyn Ortiz Gutiérrez Univ. 39 
Escuela Libre de Derecho, Floribeth María Paniagua Saravia Univ. Fidelitas, Rita  40 
Pizarro Ramírez Univ. Cristiana del Sur, José Fernán Pozuelo Kelley Univ. 41 
Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Martín Eliecer Quesada Cruz Univ. 42 
Metropolitana Castro Carazo, Juan Carlos  Quesada Quesada Univ. Fidelitas, Ana 43 
Berliot Quesada Vargas Univ. Santa Lucía, Elky Gabriela Rizo Cubillo Univ. Latina de 44 
Costa Rica, José Andrés Rodríguez Jinesta Univ. Costa Rica, Indira Samudio Arias 45 
Univ. Latina, Karla Rebeca Sánchez Esquivel  Univ. Latina, Arlene Sandí Chinchilla 46 
Univ. Escuela Libre de Derecho, Javier  Sauma Rossi Univ. Costa Rica, Luis Antonio  47 
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Sojo Méndez Univ. Escuela Libre de Derecho, Valeria Solano Abarca Univ. de las 1 
Ciencias y el Arte, Steven Antonio  Solís Umaña Univ. Central de Costa Rica, María 2 
Carolina  Soto Johanson Univ. Latina, Luisa María Ugalde Salazar Univ. Autónoma de 3 
Centro América, Paulo Fabián Valverde Canossa Univ. Hispanoamericana, Yunei 4 
Gerardo Valverde Chacón Univ. Santa Lucía, Yerlin Vanesa  Vargas Pérez Univ. de San 5 
José, Jenny Days Vásquez Zúñiga Univ. de San José, Rafael Ángel Vega Alfaro Univ. 6 
de las Ciencias y el Arte, Emily  Vega Espinoza Univ. Latina de Costa Rica, Mario José 7 
Vélez Álvarez Univ. de San José, Daniel Villalobos Araya Univ. Internacional de las 8 
Américas, Edwin Andrés Villalobos Chacón Univ. Hispanoamericana, Adriana  Zamora 9 
López Univ. de Costa Rica, Richard Zelaya Calvo Univ. Autónoma de Centro América, 10 
Luis Alejandro Zúñiga Bustos Univ. Latina. Se designa como invitado especial para la 11 
incorporación al Lic. Rodrigo Oreamuno Blanco, Expresidente del Colegio.  Siete 12 
votos. Responsable: Departamento Académico y de Incorporaciones. Presidencia. 13 
Interesados.  14 
 15 
ARTICULO 5)  INFORME DE PRESIDENCIA. 16 
 17 
5.1 La Licda. Rocío Leiva Trejos, informa que se reunió con el MSc. Eduardo Calderón 18 
Odio, Presidente, quien solicitó informar a la Junta Directiva,  que participará como panelista 19 
en la reunión anual de la Barra de Abogados de New York a la que fue invitado. Que todos 20 
los gastos fueron asumidos personalmente por él.  Asimismo que aprovechará para retomar 21 
los contratos con la sección internacional de la Barra de Abogados  y formalizar un convenio 22 
de cooperación que se había iniciado en el año 2010. En razón de lo anterior, solicita tomar 23 
el acuerdo de autorizarlo a revisar y firmar el Convenio correspondiente. Por otra parte, 24 
trabaja en promover la actividad de la Federación Interamericana de Abogados a realizarse 25 
en el año 2015.  26 
 27 
SE ACUERDA 2014-03-012  Autorizar al señor Presidente a firmar el Convenio de 28 
Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la New York 29 
State Bar Association, Internacional de la New York State Bar Association. Esto con la 30 
finalidad de trabajar conjuntamente en la promoción y expansión de los lazos 31 
existentes entre los numerosos grupos representados por la República de Costa Rica, 32 
el Estado de Nueva York, sus ciudadanos, y particularmente entre la NYSBA y el CACR 33 
y sus miembros. Además, las dos instituciones, movidas por una preocupación común 34 
sobre el futuro de la profesión jurídica. Siete votos. Responsable: Presidencia.  35 
 36 
5.2 La Licda. Rocío Leiva Trejos, presenta nota DSR-16/01/2014, suscrita por el Lic. Juan 37 
Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes Regionales, Filiales y Responsabilidad Social 38 
Corporativa, mediante la cual  indica que el Ministerio de Economía Industria y Comercio, 39 
solicita al  Colegio, formalizar el convenio para la instalación de tres equipos que sirven para 40 
utilizar  los servicios ofrecidos en la plataforma electrónica de Gobierno Digital, uno en la 41 
entrada del Edificio Fundadores y dos restantes para colocarlos en las Sedes Regionales. Se 42 
propone instalarlas en San Carlos y Pérez Zeledón, dado el espacio con que se cuenta en 43 
dichas Sedes.  44 
 45 
Añade la señora Presidenta en ejercicio, que se enviará una nota al MEIC, para que se 46 
considere la capacitación tanto para el personal del Colegio como a agremiados y 47 
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agremiadas.  1 
 2 
SE ACUERDA 2014-03-013 Se autoriza al señor Presidente a firmar el Convenio entre el 3 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, y el Colegio de Abogados y Abogadas 4 
de Costa Rica, para la instalación de tres equipos que sirven para utilizar  los servicios 5 
ofrecidos en la plataforma electrónica de Gobierno Digital, uno en la entrada del 6 
Edificio Fundadores y dos restantes para colocarlos en las Sedes Regionales de Pérez 7 
Zeledón y San Carlos. Siete votos. Responsable: Presidencia. Departamento Legal. 8 
Director de Sedes Regionales, Filiales y Responsabilidad Social Corporativa. 9 
 10 
5.3 La Licda. Rocío Leiva Trejos, señala que el Dr. Juan Carlos Esquivel Favaretto, envió 11 
una nota donde indica que la Comisión Organizadora del Congreso FIA 2015, denominado 12 
“Sub Comisión FIA”, solicita exhortar al Ministerio de Justicia, para declarar de Interés 13 
Público dicho congreso: Considerando: Que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 14 
Rica,  por medio de la Comisión Organizadora, coordina la realización de la Conferencia 15 
Anual de la Federación Interamericana de Abogados, a celebrarse en Costa Rica, del 13 al 16 
16 de mayo del año 2015.  El Congreso tiene como objetivo principal: Propiciar la discusión y 17 
el análisis de los temas que versarán sobre seis áreas de actualidad, relevancia e interés, a 18 
saber: Derechos Humanos, Derecho Constitucional, Negocios Internacionales, Lucha contra 19 
la Legitimación de Capitales y la Corrupción, Independencia Judicial y Arbitraje Internacional 20 
entre otros. Que el evento tendrá la participación de conferencistas especialistas, tanto 21 
nacionales como internacionales, de reconocido prestigio en las áreas temáticas a 22 
desarrollar, con invitados especiales como lo serán los Presidentes de todas las Cortes de 23 
las Américas y los Presidentes de las Salas y Tribunales Constitucionales. Igualmente, en las 24 
fechas mencionadas, Costa Rica celebra los 120 años de fundados los cuatro poderes de la 25 
República (en aquel entonces existía por separado el Poder Constitucional, que luego 26 
desapareció y fue nuevamente creado como Sala Constitucional), por lo tanto, será un 27 
evento histórico por los participantes, las celebraciones y los participantes. Asimismo, 28 
contará con el respaldo académico de organizaciones nacionales y la representación de la 29 
empresa privada, banca nacional e instituciones públicas.  Que con fundamento en lo 30 
anterior se concluye que el desarrollo, análisis, difusión e investigación de los temas objeto 31 
del Congreso, son de evidente interés público y nacional.  Por tanto: Con la promoción de 32 
estas actividades, no sólo se contribuye al desarrollo del Derecho, sino que se enmarca 33 
dentro de una actividad histórica fundamental para el gremio y la sociedad civil, que se verá 34 
enriquecido con las ponencias de expertos y expertas en las materias. Además, la 35 
Conferencia Anual de la Federación Interamericana de Abogados, es un espacio abierto e 36 
incluyente, de carácter permanente, que convoca a actores claves y con alto poder de 37 
incidencia internacional, contribuyendo a que este foro sea un espacio de discusión sobre 38 
temas de repercusión nacional e internacional.  39 
 40 
SE ACUERDA 2014-03-014 Solicitar al Ministerio de Justicia y Paz, declarar de Interés 41 
Público la Conferencia FIA 2015: “51º Conferencia Interamericana de Abogados (FIA)”. 42 
Considerando: Que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica,  por medio de 43 
la Comisión Organizadora, coordina la realización de la Conferencia Anual de la 44 
Federación Interamericana de Abogados, a celebrarse en Costa Rica, durante los días 45 
13 al 16 de mayo del año 2015.  La Conferencia tiene como objetivo principal: Propiciar 46 
la discusión y el análisis de los temas que versarán sobre seis áreas de actualidad, 47 
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relevancia e interés, a saber: Derechos Humanos, Derecho Constitucional, Negocios 1 
Internacionales, Lucha contra la Legitimación de Capitales y la Corrupción, 2 
Independencia Judicial y Arbitraje Internacional entre otros. Que el evento tendrá la 3 
participación de conferencistas especialistas, tanto nacionales como internacionales, 4 
de reconocido prestigio en las áreas temáticas a desarrollar, con invitados especiales 5 
como lo serán los Presidentes de todas las Cortes de las Américas y los Presidentes 6 
de las Salas y Tribunales Constitucionales. Igualmente, en las fechas mencionadas, 7 
Costa Rica celebra los 120 años de fundados los cuatro poderes de la República (en 8 
aquel entonces existía por separado el Poder Constitucional, que luego desapareció y 9 
fue nuevamente creado como Sala Constitucional), por lo tanto, será un evento 10 
histórico por los participantes, las celebraciones y los asistentes. Asimismo, contará 11 
con el respaldo académico de organizaciones nacionales y la representación de la 12 
empresa privada, banca nacional e instituciones públicas.  Que con fundamento en lo 13 
anterior se concluye que el desarrollo, análisis, difusión e investigación de los temas 14 
objeto de la Conferencia, son de evidente interés público y nacional.  Por tanto: Con el 15 
promoción de estas actividades, no sólo se contribuye al desarrollo del Derecho, sino 16 
que se enmarca dentro de una actividad histórica fundamental para el gremio y la 17 
sociedad civil, que se verá enriquecido con las ponencias de expertos y expertas en 18 
las materias. Además, la Conferencia Anual de la Federación Interamericana de 19 
Abogados, es un espacio abierto e incluyente, de carácter permanente, que convoca a 20 
actores claves y con alto poder de incidencia internacional, contribuyendo a que este 21 
foro sea un espacio de discusión sobre temas de repercusión nacional e internacional. 22 
Siete votos. Responsable: Secretaría-comunicar. Subcomisión FIA.  23 
 24 
ARTICULO 6)  INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.  25 
 26 
6.1 La Dra. Vilma Mayela Alpízar Matamoros, con respecto al acuerdo  “2013-39-010 Con 27 
base en la solicitud del Lic. Juan Diego Castro Fernández, integrante de la Federación 28 
Interamericana de Derecho Informático (FIADI), se autoriza a dicha Federación el préstamo 29 
del Auditorio Pablo Casafont Romero, para llevar a cabo el “XVIII Congreso de Derecho 30 
Informático”,  del 13 al 17 de octubre del 2014. Lo anterior no sólo porque a través de este 31 
tipo de actividades se cumple con los fines establecidos en el artículo 1 de nuestra Ley 32 
Orgánica, sino que resulta una actividad de muchísimo valor agregado, que redunda en 33 
beneficio de todos lo colegiados y colegiadas”.  Señala que el Lic. Juan Diego Castro 34 
Fernández, le solicitó sea retomado para conocimiento de esta Junta Directiva, ya que fue 35 
tomado en el 2013. 36 
 37 
Se solicita a la Secretaría remitir el acuerdo del 2013 en mención, para conocimiento de los 38 
Directores y Directoras.  39 
 40 
6.2 El MSc. Froylán Atilio Alvarado Zelada, informa que conversó con el Lic. Alex Víquez, 41 
Juez del Tribunal Superior de Alajuela, Presidente de la Asociación Costarricense de 42 
Profesionales en Derecho del Poder Judicial, quien le comentó la posibilidad de firmar un 43 
convenio entre el Colegio y la Asociación, a fin de establecer importantes puntos de 44 
cooperación académicos.  45 
 46 
6.2.1 El MSc. Froylán Atilio Alvarado Zelada, comenta que en la Sede Regional de 47 
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Alajuela le indicaron que se tenían aprobada la compra de una computadora para la Sede, 1 
por cuanto resulta necesaria para los cursos de capacitación que ahí se imparte, pero hasta 2 
el momento no ha sido enviada, por lo tanto solicita revisar si existe acuerdo para dicha 3 
compra. Asimismo, señala que existe acuerdo para la compra de un aire acondicionado.  4 
 5 
El Lic. José Luis Meneses Rímola, Director Ejecutivo, revisará el contenido de dicho acuerdo.  6 
 7 
Como otro punto referente a la Sede de Alajuela, señala el MSc. Froylán Atilio Alvarado 8 
Zelada,  la importancia de solicitar al Departamento Académico que los cursos que se van a 9 
impartir en las instalaciones de la Corte Suprema, sean coordinados con tres días de 10 
anticipación con el Administrador.  11 
 12 
SE ACUERDA 2014-03-015 Que el Departamento de Sedes Regionales, Filiales y 13 
Responsabilidad Social Corporativa, envíe una nota al Lic. Alfredo Jones León  del 14 
Poder Judicial para que circule entre las Administraciones Regionales un recordatorio 15 
en el sentido que existe un convenio firmado con el Colegio de Abogados para el 16 
préstamo de las instalaciones para actividades académicas. Asimismo que el 17 
Departamento de Sedes Regionales, Filiales y RSC, comunique con un mínimo de tres 18 
días de anticipación al Poder Judicial que se va a requerir el préstamo de las mismas. 19 
Siete votos. Responsable: Departamento Académico.  20 
 21 
6.2.3 El MSc. Froylán Atilio Alvarado Zelada, señala que una agremiada llamó la atención 22 
en el sentido de analizar la posibilidad de que la Sede Regional de Puntarenas los fines de 23 
semana sea abierta a las 8:00 a.m. y no a las 9:00 a.m. Esto tomando en cuenta el 24 
crecimiento de la cantidad de agremiados y agremiadas que la visitan. Indica que el Director 25 
de Sedes Regionales, recomienda que para los fines de semana se contrate un segundo 26 
guarda para poder abrir a las 8:00 a.m. Añade además, la importancia de contar con un 27 
salvavidas en caso de alguna eventualidad que pudiera presentarse y tomar en cuenta 28 
igualmente que se presentan asaltos en el zona de la playa.  29 
 30 
El Lic. José Luis Meneses Rímola, manifiesta que se debe revisar el contrato legal que 31 
tiene firmado con el funcionario que resguarda la Sede y da labores de mantenimiento. El 32 
MSc. Froylán Atilio Alvarado Zelada, solicita se le envíe dicho contrato a fin de revisarlo.  33 
 34 
6.2.4 El MSc. Froylán Atilio Alvarado Zelada, tal y como comentó la semana pasada sobre 35 
la pretensión de  crear un Tercer Juzgado de Cobro Judicial, en San José, informa que se 36 
van a eliminar dos Juzgados de Menor Cuantía San José, van a eliminar 18 Técnicos 37 
Judiciales, eliminar 6 Jueces Civiles, cuatro de Mayor Cuantía dos de Menor Cuantía.  Por lo 38 
anterior, sugiere que el Colegio de Abogados y Abogadas, se pronuncie al respecto.    39 
 40 
 6.3 La Licda. Vilma Mesén Madrigal, externa que existe un circulante importante de 41 
expedientes en la Fiscalía, entre los cuales se cuentan los asuntos penales donde se 42 
suspende el proceso hasta tanto llegue la sentencia, por lo tanto pueden tardar años. Dado 43 
lo anterior, solicita analizar la posibilidad de rechazar de plano dichos casos y cuando sea 44 
comunicada la sentencia a la Fiscalía, sean retomados.  45 
 46 
La Licda. Rocío Leiva Trejos, solicita enviarle la cantidad de expedientes que se 47 
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encuentran en dicha situación.  1 
  2 
ARTICULO 7)  INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA. 3 

 4 
7.1 El Lic. José Luis Meneses Rímola, presenta nota CJA-007-2014, suscrita por la Dra. 5 
Dennia Fernández Morales, Directora Centro Justicia Alternativa, mediante la cual solicita por 6 
parte del señor Christian Díaz Barcia, la colaboración del Centro de Justicia Alternativa, a fin 7 
de llevar un evento académico con la abogada española Katharine Menéndez de la Cuesta 8 
Lamas, denominado “Taller de Oralidad, como persuadir a un juez o un árbitro”. El 9 
Licenciado Díaz Barcia, asume el costo del tiquete aéreo, hospedaje, alimentación y 10 
honorarios y el Centro, el arte de la invitación, la difusión del evento y la inscripción, registro 11 
de participantes y recaudación. Este proyecto no representa competencia para los cursos del 12 
RAC, y el Centro tendrá una ganancia del treinta por ciento (30%). 13 
 14 
SE ACUERDA 2014-03-016 Con base en la nota CJA-007-2014, suscrita por la Dra. 15 
Dennia Fernández Morales, Directora Centro Justicia Alternativa, se autoriza que el  16 
señor Christian Díaz Barcia en conjunto con la  abogada española Katharine Menéndez 17 
de la Cuesta Lamas, lleve a cabo la actividad denominada  “Taller de Oralidad, como 18 
persuadir a un juez o un árbitro”. El Centro de Justicia Alternativa, cubrirá únicamente 19 
el costo del arte de la invitación, la difusión del evento,  inscripción, registro de 20 
participantes y recaudación. Lo anterior tomando en cuenta que la actividad no 21 
representa competencia para los cursos del RAC, y el Centro tendrá una ganancia del 22 
treinta por ciento (30%). Siete votos. Responsable: Directora Centro de Justicia 23 
Alternativa.  24 
 25 
7.2 El Lic. José Luis Meneses Rímola, señala la importancia de cerrar las instalaciones 26 
deportivas y sociales del Colegio de Abogados y Abogadas, el próximo domingo 02 de 27 
febrero 2014, dado que se llevará a cabo el Proceso Electoral a fin de que el personal de 28 
Servicios Generales, pueda emitir su voto.  29 
 30 
SE ACUERDA 2014-03-017 Con motivo de la importancia que reviste la fiesta cívica del 31 
proceso electoral, cerrar las instalaciones del Colegio de Abogados y Abogadas, el 32 
próximo domingo 02 de febrero 2014, para que el personal de Servicios Generales, 33 
puedan acudir a las urnas electorales a emitir su voto. Siete votos. Responsable: 34 
Dirección Ejecutiva.  35 
 36 
7.3 El Lic. José Luis Meneses Rímola,  presenta nota  DSR 19/01/2014, suscrita por el Lic. 37 
Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes Regionales, Filiales y Responsabilidad 38 
Social Corporativa, donde realiza un análisis  de los convenios de Cooperación del Colegio 39 
de Abogados y Abogados de Costa Rica con la  Universidad Escuela Libre de Derecho, 40 
Universidad Latina de Costa Rica y la Universidad Autónoma de Centro América, firmados en 41 
diciembre del año 2009 y vencieron el pasado mes de diciembre 2013.   42 
 43 
SE ACUERDA 2014-03-018 Trasladar a la Subcomisión de Sedes Regionales, el informe 44 
DSR 19/01/2014, suscrito por el Lic. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes 45 
Regionales, Filiales y Responsabilidad Social Corporativa, sobre el análisis de los 46 
convenios de Cooperación del Colegio de Abogados y Abogados de Costa Rica con la  47 
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Universidad Escuela Libre de Derecho, Universidad Latina de Costa Rica y la 1 
Universidad Autónoma de Centro América, a fin de que sean analizados y presenten 2 
una recomendación a Junta Directiva. Siete votos. Responsable: Subcomisión de 3 
Sedes Regionales.  4 
 5 
ARTICULO 8)  ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALÍA.   6 
 7 
8.1 ASUNTOS BREVES: 8 
 9 
8.1.1.- Expediente Nº: 678-13 (1). Denunciados: Lic. Julio Córdoba Corrales Campos. 10 
Denunciantes: Gilbert Mondragón Mejías, Xenia María Esquivel Herrera.  11 
 12 
SE ACUERDA 2014-03-019 Rechazar de plano la denuncia y archivar el expediente. -13 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.2.- Expediente Nº: 397-12 (1). Denunciado: Lic. Rigoberto Cubillo Mena. Denunciante: 16 
Cecilia María Elizondo Porras.  17 
 18 
SE ACUERDA 2014-03-020 Declarar la caducidad en el presente procedimiento y se 19 
archive el del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.3.- Expediente Nº: 576-13 (2). Denunciados: Lic. Simón Andrés Corrales Alvarado. Denunciante: 22 
De oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  23 
 24 
SE ACUERDA 2014-03-021 Ordenar la medida cautelar la suspensión en el ejercicio 25 
profesional del licenciado Simón Andrés Corrales Alvarado, hasta tanto se revoque o 26 
confirme la medida cautelar, o hasta el acto fin. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.4.- Expediente Nº: 594-13 (2). Denunciado: Lic. Carlos Manuel Urbina Solera. 29 
Denunciante: Anónimo.  30 
 31 
SE ACUERDA 2014-03-022 Rechazar de plano la denuncia y archivar el expediente. -32 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.5.- Expediente Nº: 599-12 (2). Denunciado: Denunciados: Lic. Edgar Quirós Sanchún y 35 
Lic. Franklin Mejías Núñez. Denunciante: José Eduardo Romero Mora.   36 
 37 
SE ACUERDA 2014-03-023 Declarar caduco el presente procedimiento y ordenar el 38 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.6.- Expediente N°: 463-13 (3). Denunciado: Lic. José Santana Santana. Denunciante: 41 
Sidney Lorenz Vogel.  42 
 43 
SE ACUERDA 2014-03-024 Declararse incompetente por razón de la materia para 44 
conocer de la denuncia, ordenar el testimonio de piezas al Juzgado Notarial y el 45 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 46 
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8.1.7.- Expediente N°: 617-13 (3). Denunciado: Lic. Federico Núñez Mata. Denunciante: 1 
Hosken Darren Rhys.  2 
 3 
SE ACUERDA 2014-03-025 Rechazar de plano la denuncia y archivar el expediente. -4 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.1.8.- Expediente N°: 517-13 (3). Denunciado: Lic. Carlos Alberto Vargas Campos. 7 
Denunciante: Alberto Chacón Novoa.  8 
 9 
SE ACUERDA 2014-03-026 Declararse incompetente por razón de la materia para 10 
conocer de la denuncia, ordenar el testimonio de piezas al Juzgado Notarial y el 11 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.9.- Expediente N°: 002-11 (5). Denunciada: Licda. Iveth Emilia Quesada Ugalde. 14 
Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Liberia). Expediente N°: 648-11 (5). Denunciada: 15 
Licda. Iveth Emilia Quesada Ugalde. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer 16 
Circuito Judicial de San José).  17 
 18 
SE ACUERDA 2014-03-027 Rechazar la solicitud de la Licda. Quesada Ugalde del 19 
beneficio de ejecución condicional. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.10.- Expediente N°: 071-13 (6). Denunciados: Lic. Avi Maryl Levi y Lic. Manfred Pino 22 
Sbravatti Denunciante: Eric Nicholsberg.  23 
 24 
SE ACUERDA 2014-03-028 Confirmar lo resuelto y declarar sin lugar el recurso de 25 
apelación en subsidio, ordenar continuar con el trámite del procedimiento 26 
administrativo disciplinario y oportunamente señalar fecha para la celebración de la 27 
comparecencia oral y privada. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.11.- Expediente N°: 412-13 (6). Denunciados: Lic. Roberto Yglesias Mora y Lic. Adrian 30 
Hilje Castillo, Denunciante: Licda. Marilyn James Pinnock.  31 
 32 
SE ACUERDA 2014-03-029 Rechazar de plano la denuncia y archivar el expediente. -33 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2 ASUNTOS NUEVOS (PARA DAR TRÁMITE): 36 
 37 
En los siguientes dieciocho (18) expedientes se recomienda el inicio del procedimiento. El 38 
funcionario o la funcionaria de Fiscalía, a quien por nómina corresponderá la instrucción del 39 
procedimiento en virtud de delegación al efecto y que se identifica con el número entre 40 
paréntesis que sigue al número de expediente, ha sido prestado la debida juramentación y 41 
aceptación del cargo. 42 
 43 
La nómina de instructores e instructoras es como sigue: 44 
Licda. Francinie Cubero De la Vega – Instructora 1. 45 
Lic. Rafael Hernández Vindas – Instructor 2. 46 
Lic. Gabriel Zelada Dalorzo – Instructor 4. 47 
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Lic. Gary Hernández Santana– Instructor 6. 1 
 2 
8.2.1.- Expediente Nº: 355-13 (1). Denunciado: Lic. Juan Abel Beteta Ocampos. 3 
Denunciante: De oficio (Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II 4 
Circuito Judicial San José.  5 
 6 
SE ACUERDA 2014-03-030 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.2.- Expediente Nº: 532-13 (1). Denunciado: Lic. Enrique Dueñas Godínez. Denunciante: 10 
De oficio (Juzgado Penal Juvenil de San José) y Cindy Fumero Molina.  11 
 12 
SE ACUERDA 2014-03-031 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2.3.- Expediente N°: 599-13 (2). Denunciado: Lic. David Cartín Fallas. Denunciante: Rosa 16 
María Ceciliano Fallas.  17 
 18 
SE ACUERDA 2014-03-032 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.4.- Expediente N°: 588-13 (2). Denunciado: Lic. Eduardo Barboza Orias. Denunciante: De 22 
oficio (Juzgado Penal del I Circuito Zona Atlántica).  23 
 24 
SE ACUERDA 2014-03-033 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.2.5.- Expediente N°:449-09 (2). Denunciado: Lic. Olman Alvarado Cervantes. Denunciante: 28 
De oficio (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José).  29 
 30 
SE ACUERDA 2014-03-034 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.6.- Expediente N°: 378-13 (4). Denunciado: Lic. Gonzalo Alberto Garzona Meseguer. 34 
Denunciante: Deyanira Leal Ondoy.. 35 
 36 
SE ACUERDA 2014-03-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.2.7.- Expediente N°: 228-13 (4). Denunciado: Lic. Alexánder Elizondo Quesada. 40 
Denunciante: Carmen Picado Ureña.  41 
 42 
SE ACUERDA 2014-03-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.8.- Expediente N°: 550-13 (4). Denunciada: Licda. Doris Céspedes Elizondo. 46 
Denunciante: Helen Soto Herrera.  47 
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SE ACUERDA 2014-03-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.9.- Expediente N°: 833-12 (5). Denunciada: Licda. Grettel Adina Leiva Juárez. 4 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Grecia).  5 
 6 
SE ACUERDA 2014-03-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.10.- Expediente N°: 631-13 (5). Denunciados: Lic. José Miguel Martínez Meléndez y Lic. 10 
José Arturo Arguedas Solano. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito 11 
Judicial de San José).  12 
 13 
SE ACUERDA 2014-03-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.2.11.- Expediente N°: 638-13 (5). Denunciada: Licda. Alicia María González Chaves. 17 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Golfito).  18 
 19 
SE ACUERDA 2014-03-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.2.12.- Expediente N°: 639-13 (5). Denunciado: Lic. Ricardo Alvarado Alpízar. Denunciante: 23 
De oficio (Juzgado Penal de Golfito).  24 
 25 
SE ACUERDA 2014-03-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.13.- Expediente N°: 640-13 (5). Denunciado: Lic. Edgar Antonio Quirós Reyes. 29 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Desamparados).  30 
 31 
SE ACUERDA 2014-03-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.2.14.- Expediente N°: 648-13 (5). Denunciado: Lic. Jorge Enrique Cárdenas Vilchez. 35 
Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José). 36 
 37 
SE ACUERDA 2014-03-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.15.- Expediente N°: 656-13 (5). Denunciado: Lic. Eduardo Lobo Madrigal. Denunciante: 41 
De oficio (Juzgado Penal de Pavas).  42 
 43 
SE ACUERDA 2014-03-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.2.16.- Expediente N°: 657-13 (5). Denunciado: Lic. Jorge Eduardo Morales Fernández. 1 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Heredia).  2 
 3 
SE ACUERDA 2014-03-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.2.17.- Expediente N°: 675-13 (5). Denunciado: Lic. Ronad Chavarría Escamilla. 7 
Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San 8 
José). 9 
 10 
SE ACUERDA 2014-03-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.2.18.- Expediente N°: 615-13 (6). Denunciada: Licda. Ligia María Calvo Cuadra. 14 
Denunciante: Marilyn Marcela Quirós Hernández.  15 
 16 
SE ACUERDA 2014-03-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
Al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.   20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 Licda. Rocío Leiva Trejos                                  MSc. Froylán Atilio Alvarado Zelada 26 
  Presidenta en ejercicio                                                                    Secretario 27 


